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. 17601ANEXO IV

l. Admltlc100

Tumo restringido 2.4 .

Betriu Guardia, RamÓll oo, o•• oo. o., .n '"

ANEXO I

a. Exc:luidoa

DNJ

.w.837.•

DNI

COllllT!!CC/ON do wrGNO do J" Or<lerl do • do
mayo eH 11H18 por lo que .. hac. pública la lina
provt.k)nol de llIPtrante. adrr»~ y exclWdol en
loo __ Ilbr. '1 ro.lrtIlgld<n <Ir la opoIlc16n pora
~NO en el ClMlrpo B~Ü;¡¡ de ae,tión de '"
H_ Pública. ..pecitJlldad do ConJebllldad.
con....ocada. por Ord6n de al a. febrero de msa.

AdvertidOl errores en la llata prov1slonal remitida para. BU
publlcac1ón de la citada Orden, iIlaerta ea el .•BoleUn ' ondal
del Estado- n{1I1l8'rO 120, de techa 20 de m&"O de 1_. • con
tinuaciÓ11 !le transeribon las oportunas rect1f1caclonee:

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Comercio.

llT!!SOLUC/ON de 31 de mayo de 1983. do la Secro
tarla de EBtado de Comercio, por la que BB hoc.
pública lea li.t4 prO\li.tonal d. aspirante. admitidos
y excluida. para tomar parte en 1M prueba. selsc
tiyo-, de la oposición para b"grelo en e¡ C14erpo
B.pecial Facultati....o de TéCnico, Com,rctale. d8l¡
E.Iado.

17602

PAgina 1407'7, columna 1, Unea 87, dond.e- dice: cAntero Su'"
rez,. Ana Isabel ... 32.44.1.983-, debe decir: cAntelo SuáreZ. Ana
loabel ... ".441.963>.

PqIna 14077, .oolWllD& l, 1Ine& 7', donde dl<:eo .Aralclbla
Valdlvielso, Mana DoI0re0 ••• 11._.822>. debe cIecIn .Aranclbla
Va1divielso, Maria Dolores ... 1l.68t.ez¡..

PáFoa 14077, columna a. linea 81, donde dice: .Benalpea
Forrar. DomIIIlIo '" 4O.9Oll.37'l>. debe decir: .BenaIpo F.........
DomJnao ... 4O.filOIiI.371-.

Pi\j¡Ina 14Iml, columna l, 1Ine& 18. donde dice, .corazón Gan
zé.!ez, Miguel Anpl ... 30.428.881-. debe decir:.Conlzón G<iaú
le.. Manuel Anpl '" 3O.42lI.881-.

Pálina 1400'9, columnA 2. linea 54t donde dice: .Fem6dez
G<lrcla, Jua.n JoM ... 5.388.328>, debo oecir:-Forn&ndez GaI'cla.
Juan José ... 5.388.g,..

PélJIna 14080, cOlumna 1, linea 28. d_ dlco< .Foroad& Gu
ef&, Itzlar ... 5.321.8720. debo decir, -FOI'C&<la GarcIa. ltz1al' ••,
5.231.872-.

Páaina 14080, columna 1. Unea 58, donde dice: -GallelO Agua..
cil. Maria Jos•... 3:1.808.3360. debe decir: cGallego~ 'M..
na José .,. 31.808.33&-.

Pé.gina 14013, columna 1. linea 46, donde dice: .Martesanz
Santiago, Jesús .•• 5.228.45410, debe dec1r: .MatesaD:a Santiago,
Jeeús ... 5.228.4,M•.

Pé.gin& 14085. colwnna 1, línea 78. donde dice: ..Prieto Nieto,
Maria del RosarIo '" 7.838.7.... debo decir, .Prleto Nieto. MarI.
d~l Rosario ... T.838.74810.

Páa'ina 1408&, columna 2, linea 4.1, donde dice: -Ríos Rodillo,
Ana fsabel de loe '" 12.360.353-. debe decir: ..Rios Rodi.clo, Ana
Isabel de los ... 12.360.33310.

Págiña 14ti118,columna 1, Unea 4, 'donde' dice:-'':Rodriguez Se-
gade-Villamar1n., Maria del Carmen o" 32.410.634_, debe aec1r:
.Rodrlguez-Sepde VlI1amarln. MarIa del Carmen ••. 32.410.1134>.

Pt\.gina 1«188, columna 1, l1nea 19, donde diO&. _Fabri Laguena,
Juan EmUio ... 21.416.96710, debe decir: ..Fabti Laguena, Juan
Enrique ... 21.t16.liI87_.

Página 14091, columna 1, linea 5 donde dice: ..A11ve Gonzalo,
Maria Teresa o.. 1.472.73110, debe decir: ..AUue Gonzalo, Maria
Teresa ... 1.412.73710.

fimo. Sr.: Terminado e.l plazo de presentación de instancias.
seftalado en la Orden de 9 de tebrero último (..Boletín Oficial
del Estado- del dla 21l, por la que se convocan oposiciones U·
bres para ingreso en el Cuerpo' Especial Facultativo de T6cD1
cos €omerciales del Estado,

Esta Secretaria de Estado de COmercio, a tlo ~ dar eum~
plimiento a lodispueato en la bue 4.-, apartado 4.1 de 1& COD~
vocatoria de dicha oposición, y de contormidad.. asimismo. con
el artículo 5.°, 2.°, del Decreto 141111988, de 1fT de junio, por
el que se aprobó el Reglamento General para Ingreso en la Ad·
minl5tracfón Pública, ha tenido a bien cispaner la publicación
en el _Boletfn Oficial del Estado- de la lista provisional de ..
pirantes admitidos y excluidas que figura en la relación aneja
a esta Resolución.

Durante el plazo de qulnoe dtas, contados a partir del al
guiente al de pubUcactÓll de la presente Resolución en el -Bole
Un Oficial del Estado-, los interesados podré.n presentar 101 de>
cumentos referido. o tormular las reclamaciones oportunA. de
acuerdo con el apartado 2, del articulo número 5, del Decreto
número 1411/1988, de Z1 de junio, en la Subdirección General
de Personal, Castellana, 182, planta 14. Madrid·18.

Lo que comunico AV, l. para su oonoclm1ento " demAs
efectos.

Madrid. 31 do mayo de 19I13.-El secretario d. Estado, por
autorización, el Sec:rotarlo general de Comercio, Guillermo de la
Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de ServlclOl.

DNI

8.788.163
38.620.715

1.844.206

18.916.283
11.710.752

Z. Renuncias

Turno Ubre 2.1

Lagranja Valles, Maria Teresa o,.
SAnchez Molinero, Santiqo. o" ••,

ANEXO 11I

Tumo restringido 2.3

Carcia Carda, Ana· Maria o., o••
Giner Gispert, Meroed.ea o •• o" ._

Alda Molina, SanUago o.. o.. o..

17600 ORDEN ds 21 de junto de 1983 IObr. modificaelón
de la. base. de la convocatoria de oposictones paro
ingreso en Jl Cuerpo Especial de Diplomado. Co
mercta!es del Estado. aprobada por Orden ministe
rial de " de febrero de 1963.

Excmo. Sr.: Pospuesta la aplicación de la Ley General de
Educación en todo lo relativo a la expedición de titUl08 de
Grado Medio por las Facultades y Escuefaa Técnicas Superiores
Universitarias. se hace necesario modificar las base. de la úl
tima convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo Especial de Diplomados Comerciales del Estado, &1 objeto
de permitir la participación en las miSmas de. aquellos aspi
rantes que hubiera.n superado, al menos, los tres primeros cur
sos de las enseñanzas de dichos Centros superiores.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el vigente
Reglamento General para el ingreso en la Administración Pú
blica, he dispuesto:

1.0 Se modifica la, base 2.- de la convocatoria para el ingreso
en el Cuerpo Especial de Diplomados Comerciales del Estado,
aprobada por Orden ministerial de 9 de febrero de 1983 (-Bo
letín Oficial del Estado- del 20, que queda redactada como
sigue:

-2. Requisitos de las aspirantes.
2.1 Para ser admitido a la practica de las pruebas selectivas

será necesario reunir los siguientes requisitos:
a,) Ser español y mayor de -edad.
b) Estar en posesión del título de Diplomado, Arquitecto

Técnico. Ingeniero Técnico u otro equivalente. A estos efectos
se considerará equivalente haber concluido también. al menos,
los estudios -del primer ciclo o tres cursos en una Facultad o
Escuela Técnica Superior.

e) No padecer e.nfermedad o defecto tisico que le impida el
desempeño de las correspo~dientes funciones.

d) No haber sido separado del servicio del Estado o de 1a
Administración. Local. Institucional o de las ComunIdades Autó·
nomas, mediante expediente disciplinarlo, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Para los aspirantes del turno restringido, ser contratados
o interinos con función asimilable a las del Cuerpo de Diplo
mados Comerciales del Estado, de conformidad con lo estable
cido en el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, y en la Ley
70/1978. de 28 de diciembre.

2.2. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse &tl el
momento de finaliUU' el plazo de pnlsentación de solicitudes
y gozar de los mIsmos durante el periodo de selección, ha.sta el
momento del nombramiento._

2.° Se abre un nuevo periodo de pruentaci6n de instanc1aa
para todas aquellu personas que deseen tomar parte en la con
vocatoria, que finalizará tra.nscurridos treinta diaa hábiles a
partir del siguiente al de la publicación de esta Orden mtD.is
terial en el -Boletín Oftcial del Estado_.

3.° Los aspirantes Que hubieran presentado sus Instancias
dentro del plazo seti.alado en la base tercera de la convocatoria
a la que se refiere esta Orde.n ministerial no precisarán formular
una nueva solicitud.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 21 de iunlo de 1983.


